
  

he 

och do A 20 

30 be 2012 B 
Puyo, 27 de enero de 2012 S : 

Señora Doctora. 

Alexandra Espín R. 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 31499 

Ciudad. 

De mi consideración: Y 

Por medio del presente comunico a usted que mediante escritura pública otorgada en la notaria 

primera del cantón Pastaza el día 25 de enero del 2012, la compañía de my representación 

SERVICIO PESADO EN VOLQUETES ESCOBAR GUEVARA SERVIESCOG AN Ruc No: 

1691705427001, a realizado la siguiente transferencia de participaciones, las mismas que se hallan 

inscritas en el libro de socios y participaciones de la referida compañía: 

€C.): 160000390-7 . C.1:140062825-9 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

CEDENTE CESIONARIO V. NOMINAL PARTICIPACIONES Y. TOTAL / 

Hector Medardo Escobar E Frankhn Renato Montenegro MerchapK/. 1 10 10 

Y 
Luego de correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de socios. 

Atentamente: 

Joselito Escobar Hidalgo 

GERENTE GENERAL 

] 2 TENE? 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

> ¡NOTARIA PRIMERA DEL CANTO 
[TESTIMONIO DE LA ESCRITURA ] 
  

  

Mo TOR DL FaRIACTTALCIONES 

HELID MELARON ESCUBAR 1h IAN Y ZOJLA ROSA 
OTORGANTTS. 

AIDALGUO MIRANDA, MN FAVOR DE FE 

    

ARNTLIN PLNATO PODTE NEGRO 

MERO Hed 

CUANTIA: 

y DEL ” 
Sy. Andrés Chacha Gualoto 

GE SINDA 

Copia 

al EMPERO 

Puyo, de de 20 

og Sada 22 12 002 Y] — 

  

 



  
¿4 NUMERO: 

Z CESIODN DE PARTICIPACIONES 

  

SOCIALES QUE HACE: HECTOR ya 

4  MEDARDO ESCOBAR SALINAS Y 

9 ZOILA ROSA HIDALGO MIRANDA, 

6 A FAVOR DE FRÁNELIM RENATO 

/ MONTENEGRO 

ER MERCHAN.-— 

4. CUANTIA: $.10,00.- , PH. 

10  £n la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Fastaza, 
  

11. República del Ecuador, boy día veinte y cuatro de enero 

doce ante mí, Doctor Andrés Chacha 

  

del año dos mil    

    ctualoto, Notario Primero de este cantón, comparecen por 

  

una parte Jas cónylges señores HECTOR MEDARDO ESCOBAR 
  

lá SALINAS, quien declara ser casado, agricultor, Y ZOILA 

16  RDSA HIDALGO — MIRANDA, quien declara ser casada, 

domésticos; yy por otra parte el señor 

  

1% quehacer 

18 FRANKLIN RENATO MONTENEGRO MERCHAN, quien declara sen 

19 casados ingeniera Civil los comparecientes son mayores 

20 de odada Ecuatorianos, damiciliados en esta ciudad de 

21. Puyo, con capacidad legal para esta clase de actos y 

Se COmiralos a quienes de conocerlos doy fej y procediendo 

a a applies libertad y bien instruidos de la naturaleza 

24 y resultados de esta escritura pública de CESION DE 

m3 Gs FARTICIFACIONES, pera su Otorgamiento me presentaron la 

26 — minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

27 NOTARIO: En el registro de Escrituras Fúblicas a su 

ZE cargos Sirvase insertar inma que contenga el acto



18 

19 

20 

  

societario de CESION DE PARTICIFACIONES SOCIALES, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública por sus propios y personales 

derechos, comparecen los cónyuges señores HECTOR MEDARDO 

ESCOBAR SALIMAS Y ZOILA ROSA HIDALGO MIRANDA, en calidad 

de socio de la Compañía DE SERVICIO PESADO EN VOLQUETES . 

ESCOBAR GUEVARA SERVIESCOG CIA. LTDA. a quienes se les 

denominará CEDENTES¿ y, por atra parte el señor FRANKLIN 

RENATO MONTENEGRO MERCHAN, a quien en adelante se le 

denominará CESTONARIO, todos mayores de edad y tapaces 

para contratar y obligarse, cual en derecho se reguiere. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— UNO.— El cedente, es socio de la 

Compañía DE SERVICIO PESADO EN VOLQUETES ESCOBAR GUEVARA 

SERVIESCOG CIA. LTDA., que se constituyó con domicilio 

en la ciudad de Puyo, mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Andres Chacha Gualoto, Notario 

Frimero del cantón Fastaza, .el siete de enero del año 

dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Fastaza, bajo el número diecisiete de fecha 

veinte de enero del dos mil seis. DOS.— El Cedente, es 

participaciones del valor de un 

  

propietario de cuarenta 

  

dólar Cada una en el capital social de la Compañía, 

TERCERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE 'SOCIOS.-— La 

Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el día 

viernes seis de enero del dos mil doce, a las diecinueve 

horas en la ciudad de Fuyo, cantón y provincia de 

Pastaza, autoriza al socio señor HECTOR MEDARDO ESCOBAR



  

1. SALINAS, la cesión de 

  

FRANKLIN RENATO MONTENEGRO MERCHAN, en laz 

  

ectiva la misma que    an en el a 

  

cas    

CUARTA: PRECIO. 

  

nto habilitante 

  

bo ae Agrega COMO dAOCLI 

    

aun tes onvienen en quier 

  

kn owairlitd de Lo mana festados 

  

wn dólar 

  

diez partirip 

  

  

tb la uedeote, roda Lea 

cosionario., por el valer 

  

uma a farcar 

  

2ssionario, paga al   DIEZ DOLARES AMERICANOS, ue el € 

    

> 13 y en moneda de CLIO legal a $5tl entera 

10 ¿es facción: QUINTA: DERECHOS Y ODBLIGACIONES.- Fara 

  

ión de participaciones, 0 

  

Lo de € 

  

de tete contra 

  

onario adquiere derechos y contrae obligaciones 

  

   

  

a Compañia, 

  

tatuito Sucial de e    dentro d 

  

build 

  

ins 

  

aran   
como eno la Ley de Compañias,  cliiyas normas dec 

       erlas. SEXTA: SASTOS.- Todos 1%. conocerlas y respe 

   ionare la ente escritura estara a     St0s QUe ae 

  

cesionario. SEPTIMA: ACEPTACION.— Las partes 

    

18 aceptan el contenida de tudas y cada una de las 

  

rticipacione     de la pre 

so de producirse 

  

OCTAVA: CONTROVERSIAS. En 

  

sión 

  

nte contrato dd       controversias por efecto del pre 

  

renuncian Si de participaciones sociales, las partes 

mpetentes de esta 

  

Lio y se someten a los Juece 

  

cmd 

  

¿4 cuidad de Puyo, Usted señor Notario se dignará agregar 

  

ra la completa validez      So más cláusulas de estilo p 

mó instrumento público, Hasta aquí la minuta, 

  

firmado) Mhiogad Silvia Freire. Matrícula NMámero uno     

cero seis del Colegio de Abogados de Fastaza.” Minuta 
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1 que fue transcrita en forma completa y que queda elevada 

  

Zo a escritura pública, para que sirtan los efectos legales 

Zo consiguientes». Leído integramente y en alta voz este 

4 contrato por mí el Notario a los conparecientes, quienes 

S se ratifican en su contenido, se afirman y para 

6 constancia firman conmigo, todo en Unidad de acto.” DOY 
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17 f3 201 SA HIDALGO MIRANDA 
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27 f) Dr. Andrés Chacha Gualoto 

28 NOTARIO FRIMERO DEL CANTON PASTAZA  



  
  

CONVOCATORIA 

Puyo, 22 de Diciembre del 2011 E, has 

Se convoca a los señores socios de la Compañía SERVIESCOG Ltda. a la Junta Genera] Extraordinaria 
de Socios Accionistas, que se llevará a cabo el día Viernes 6 de Enero del 2012 a partir de las 7; 00: FM 
en la oficina de la misma; donde se tratarán los siguientes puntos: 

- — Constatación de Quórum 

- Lectura y Análisis de la cesión de participaciones del socio Héctor Medardo Escobar Salinas 

Se ruega puntual asistencia. 

Atentamente, 

Sra. Je scobar Hidalgo. / 
PRESIDENTA
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ECUATÓRIANO Reed VIA 44 VnzA4 DO a 
CASADO ROA HIDALGO —"* Y er a EA 
PRIMARIA AGRICULTOR CIUDADANIA 1600003802 

EMILIANO ESCOBAR o ESCOBAR SALINAS HECTOR MEDARDO 
ROSA Y'SACINAS TUNGURAHUA /AMBATO/HUACH! GRANDE 

PRETAZA"> 0% 10/07/2006 4 TUTO 19 
1070772018" 002-0078 01427 $ 

TUNGURAHUA/ “AMBATO 
REN 0048233 LA MATRIZ o 1934 

: w Sark: 

sd a. 
ECUATORIANAS AL34GAGeNe 0 o peu pos mo an 
CASADO HECTOR MEDARDO "ESÉDBAR — "+: es Ca «e 
PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS - > CIUDADANIA 16000 1350-93 
AMABLE HIDALGO ) HIDALGO MIRANDA ZOILA ROSA 
CLEOTILDE MIRANDA TUNGURAHUA /PATATE/PATATE 

PASTAZA 10/07/2006 22 AGOSTO 1935 
10/07/2018 DOL-2 0381 00660 F 

REN DO 48234 
TUNGURAHUA/ PELILED 

PELILEO 1975      
ECUATORIANA nee E333312e2e oe N o 
CASADO ELIZABETH MABELY' MALDONADO 1 Q > 
SUPERIOR ING, CIVIL 
JUAN MARIA MONTENEGRO CARDENAS 

TERESA EMPRRATRIZ MERCHAN M 

aga Dr 
CIUDADANIA 1400/2875 % 

MONTENEGRO MERCHAN FRANKLIN RENATO 
MORONA SAN/HUAMBOYA/HUAMBOYA 
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hierese esta SEGUNDA COFIA CERTIFICADA, la misma Que 

da contermidad con la de sus 0 iqinales que repasan 

de los archivos de la Notaría Primera 

FA, Ac Cmio cargo, al ome remito en caso 

vs en fe de ello firmo, sello y rubrico. 

Puyo, Enero 24 del 2012 

   

  

   

    

          0 Hades Phacha 
Nu PARIO PRIMERO 

CANTON PASTAZA 

Puvn - Ecnador 

  

       AZÓM: tomó nota de esta CEÉSTOM, en el protocolo de 

t ita públac a € fecha siete de enero del dus mil) 

+e1%84 al margen correspondiente 

Puyo, Enero 24 del 

     

    

      
  

Mi 

  

NOTARIO PRIMERO 

CANTON PASTAZA 
Puyo - Ecuador 

cén



  

«» TÍFICO : Que en ésta fecha , procedi a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones Sociales, que antecede , en 
la Escritura Pública de Constitución de la Compañía de Servicio 
Pesado en Volquetes Escobar Guevara SERVIESCOG Cía. Ltda.”, 
celebrada en la Notaría Primera del Cantón Pastaza, el 7 de enero 
del 2006, inscrita el 20 de enero del mismo año, a fojas 35 No.17, 
en el Libro de Registro Mercantil del Cantón Pastaza. 

Puyo, enero 25 del 2.012. 

EL REGISTRADOR 

   


